
 

 

  

 

 

 

          

          ANUNCIO. 

 

CONTRATACIÓN SERVICIO DE LIMPIEZA DE COLEGIOS PÚBLICOS Y DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. 

 

 

Entidad adjudicadora.- Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

 

Dependencia que tramita el expediente:  

.- Servicio de Control y Gestión de Servicios Públicos. 

.- Dirección. Avenida Tres de mayo, n º40, 2º planta, S/C de Tenerife, C.P. 38005. 

.- Teléfonos: 922013236, 922013643/47. 

.- Telefax: 922013915. 

.- Dirección correo electrónico: sspplicitaciones@santacruzdetenerife.es 

 

Objeto del contrato: Servicio de limpieza de instalaciones municipales (colegios y dependencias) 

relacionadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas así como aquellas que puedan incorporarse 

durante la vigencia del contrato. 

 

Presupuesto de licitación: El presupuesto máximo de licitación, I.G.I.C excluido, asciende a la 

cantidad total durante los cuatro años de vigencia, de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(12.462.197,93 €). 

El precio unitario base de licitación de aplicación durante los cuatro años de inicial duración es de 

15,57 €/m2/año, IGIC excluido. 

 

Garantías provisional y definitiva:  

No se exige garantía provisional; en cuanto a la garantía definitiva será el 5% del valor estimado 

ofertado para las cuatro anualidades de ejecución del contrato. 

 

Plazo de ejecución del contrato: La duración del contrato será de CUATRO (4) AÑOS a contar 

desde el día siguiente a la formalización del Acta de Inicio de la prestación, siendo posible su prórroga 

por hasta dos años más. 

Una vez finalizado el plazo total de ejecución del contrato, incluidas prórrogas en su caso, el 

adjudicatario deberá, por razones de interés públicos, continuar con la prestación del servicio hasta 

que se produzca una nueva adjudicación.  
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Requisito de clasificación: No se exige clasificación; no obstante y a los únicos efectos de acreditar 

su solvencia económica y financiera y/o la técnica y profesional, se tendrá que ostentar la siguiente 

clasificación: 

 

Las otorgadas antes de la entrada en vigor del RD 773/2015 y válida hasta el 01/01/2020: 

Grupo III. Subgrupo 6. Limpieza e higienización. Categoría 5 

 

Las otorgadas después de la entra en vigor del RD 773/2015: 

Grupo U Servicios Generales Subgrupo 1 Servicios de Limpieza en general Categoría 5 

 

Plazo de finalización de proposiciones: A tenor de lo establecido en la cláusula 13.1.2  del Pliego 

de Administrativas particulares el plazo de presentación de proposiciones será de CINCUENTA Y DOS 

(52) DÍAS NATURALES a contar desde la remisión del anuncio publicación del anuncio de licitación 

del Diario Oficial de la Comunidad Europea, y al  haberse remitido en día 27 de diciembre de 2017, el 

plazo de finalización para la presentación de ofertas será el día 16 DE FEBRERO DE 2018. 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma,  

 

 

 

            El Jefe del Servicio de Gestión y Control de Servicios Públicos. 

(Documento firmado electrónicamente). 

            Fdo. Pablo López Armas 

Código Seguro De Verificación: oqfErNiW5rSYdFspkQBRaQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Pablo Lopez Armas Firmado 27/12/2017 13:53:01

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/code/oqfErNiW5rSYdFspkQBRaQ==

https://sede.santacruzdetenerife.es/verifirma/code/oqfErNiW5rSYdFspkQBRaQ==

